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» INFORME DEL COMISARIO 

A LOS ACCIONISTAS DE BUNARBOUO S.A. 

He revisado el bajance general de BUNARBO S.A. al 31 de diciembre de 1995 y por 
haberse constiiuido recientemente no presenta resultados. Estos estados limancieros 

son responsabilidad de la Adinimistración de la Compañia. Mi responsabilidad cotisisie 

eh crutir us iiorme sobre estos estados litiancieros en base a la revisión cleciuada. 

La revisión electuada mediante prucda de ta evidencia que respaldas cilras y 

revelaciones ef los estados ifmarncieros, y mediartie el uso de las airibuciones y 

cumplimento de las obligaciones dispuestas en el articulo 321 de la Ley de 

Compañias. Como parte de esta revisión se electuaron pruedas del curiplemiento por 

parte de BUNARBO 5,A.. y/o sus Admurusiradores, eñ relación a: 

Ej curmplermmento, por parte de los adíiirisstradores, de normas legales, estalularias y 

regiamentarias, asi como de jas resoluciones de ja Junta General de Acctonustas, 

Sí la correspondencia, los libros de actas de Junta General, libro talonario, libro de 
acciones y accionistas, comprobantes y iibros de contabilidad, se lleván y se cotiservas 

de conformidad con las disposiciones legales. 

Sila cusiodia y conservación de brenés de la Compañía són adecuados. 

Que los estados financieros son conilables, han sido elaborados de acuerdo con los 
principios de contabilidad generales ácepiados y surgen de los registros contables de la 
Compañia, 

Los resuliládos de nuestras pruebas no revelaron situaciones qué, en mu opinión, se 
conskderea incumplimientos por parte de BONARBUO 5.A, con las disposiciones 
mencionadas en el párralo segundo, por el año terminado el 31 de diciembre de 1999. 

No hubo imitaciones en la colaboración prestada por los admmimistradores de la 
compañía eñ relación con ru revisión y otras pruedas eteciuadas. 

En base a la revisión y otras pruebas electuadas, no ha llegado 4 mu conocimiento 
ningún asurto con respecto a los procedurmiemos de control mierno de la Compañía, 
cumplimietto de presentación de garantías por parte de los administradores, omisión de 
asientos en el orden dei día de ias Juntas Generales, propuestas de renovación de los 
adutimistradores, que tios hileras pensar que deban ser iniormados a ustedes. 

nu lo que respecta á me miorme, es iodo cuanto tengo que comentar sobre la 
Adinumistración del año 1999, 
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